
septiembre de 2022

Bloqueo de URL 
con 

material de abuso 
sexual infantil 

(MASI)
Capacitación



HECAA /Colombia TIC

REPORTES DE 
INFORMACIÓN 
HERRAMIENTA DE 
CARGUE



CONTENIDO

1. Marco Normativo
2. Registro Único TIC
3. Portal Colombia TIC.
4. Obligaciones de reporte.
5. Cronograma de reportes de información
6. Como reportar la información.
7. Errores frecuentes y recomendaciones.
8. Beneficios.
9. Servicios de la mesa de servicio sectorial



SISTEMA COLOMBIA TIC

Sistema de Información Integral del Sector TIC -
Colombia TIC, 

Es un sistema compuesto por varios componentes 
que intervienen en el proceso de gestión de 
información sectorial.

Contiene información periódica requerida para que 
las entidades administrativas del sector y aquellas 
entidades públicas que llegaren a participar en el 
sistema puedan fijar sus metas, estrategias, 
programas y proyectos para el desarrollo del 
sector, representada en información integral, 
datos, variables e indicadores relevantes sobre el 
Sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones



ENTIDADES PÚBLICAS QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA COLOMBIA TIC

• El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (MinTIC) 

• Agencia Nacional del Espectro (ANE)
• Comisión de Regulación de Comunicaciones 

(CRC)
• Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones
• Superintendencia de Industria y Comercio 

(SIC).



SISTEMA COLOMBIA TIC

• Sistema de Información Unificado del Sector de 
Telecomunicaciones (SIUST).

• Sistema de Gestión del Espectro (SGE).
• Sistema de Registro Único de TIC.
• Sistema de Registro Postal.
• Base de Datos Única (BDU).
• Estrategia de inteligencia de negocios para 

indicadores y tableros de control (BI).
• Bus de servicios de interoperabilidad del MinTIC.
• Sistema Electrónico de Recaudo (SER).
• Portal de Datos Abiertos del Estado 
• Los demás sistemas de información que se 

implementen de manera integral y unificada, y que 
permitan el suministro, almacenamiento, 
transformación, publicación, acceso e inscripción de 
información relevante para el Sector y para el país.



REGISTRO ÚNICO TIC



REGISTRO ÚNICO TIC



PORTAL COLOMBIA TIC



OBLIGACIONES DE REPORTE

¿Quiénes están obligados a reportar 
información?

La información es reportada al sistema 
ColombiaTIC, por los Prestadores de 
Servicios de Telecomunicaciones, Postal, 
Televisión y Radiodifusión. 

Ellos se encargan de remitir información 
técnica sobre los servicios prestados, la 
cual es solicitada por normatividad de las 
entidades que hacen parte de 
ColombiaTIC.



CRONOGRAMA DE REPORTES DE INFORMACIÓN



¿CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN?

HECaa – Herramienta de cargue, análisis y 
auditoría

Aplicativo multi-plataforma que permite la 
gestión de todo el ciclo de vida de los 
datos que una organización necesita, 
desde la captura, validación consolidación 
y análisis, a través de diferentes módulos 
de la información reportada por las áreas, 
entidades reguladas, colaboradores, etc.



¿CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN?

Inicio, descargar 
plantilla, diligenciar y 

cargar, corregir

1a. Validación 
estructura

2a. Validación Reglas 
especiales

Base de datos, 
bodega, datamart, 

ws,…

Etapa Final



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



CÓMO REPORTAR LA INFORMACIÓN



BENEFICIOS



SERVICIOS DE LA MESA DE SERVICIO 
SECTORIAL

• Brindar Información sobre el diligenciamiento de 
los diferentes formatos según normativa vigente.

• Orientar en los procesos de reportes y cargue de 
información a través de la herramienta HECAA.

• Creación, modificación y eliminación de usuarios 
solicitados por las empresas del sector cuando lo 
requieran por los canales autorizados.

• Realizar la recepción de incidencias presentadas de 
fallos funcionales del sistema, generadas por los 
Operadores y Entidades

mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN:
7:00 AM A 6:00 PM

601 344-3430 Ext. 3325-3215-3499



GRACIAS


